RES. 733/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006505, Ent. N° 0711/19)
VISTO: el Oficio Nº 31/19 de fecha 11/02/19, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 17.751, para la adquisición y despacho de 23.000 toneladas de sulfato de aluminio dispensado en solución líquida a ser usado como coagulante,  en el proceso de tratamiento del agua para consumo humano, para la Usina de Aguas Corrientes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Sub Gerencia General de Servicios y Logística se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la licitación, y al acto de apertura de fecha 13/06/18, se presentó Química Gamma S.A.;

 2) que mediante Acta Nº 1, la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16/07/18 manifestó, entre otros extremos que:
2.1) desde el punto de vista jurídico y financiero – contable, la oferta se ajusta sustancialmente a los documentos licitatorios;
2.2) desde el punto de vista técnico, la oferta ofrece dos productos en forma indistinta, no distinguiendo la cantidad o proporción de uno u otro que el proveedor suministraría durante la ejecución del contrato y tampoco su oportunidad;
2.3) el proveedor tampoco indica el alcance del significado de que el producto “se produce indistintamente en Química Gamma” y como esto se traduce en la entrega a las unidades operativas; siendo un sulfato de aluminio  producido en  base a bauxita y el otro en base a hidróxido de aluminio (Hidrato); las bases de la licitación no prevén el suministro del producto de distinto origen de forma indistinta, “por lo que tales observaciones no significarían un apartamiento sustancial, sí una dificultad a resolver si ello sucediera”;
2.4) el oferente no cumple con lo solicitado en cuanto a la Certificación UNIT 1228:2017, NSF/ANSI 60, ANBT NBR 15784, u otra norma, lo que de resultar en una oferta válida debe tenerse en cuenta a efectos del artículo 2 de las Especificaciones técnicas del Anexo VIII;
2.5) en el documento presentado la empresa declara a fs.1 que entiende “la dificultad logística señalada respecto al suministro de dos productos que no son idénticos”, seguido de: “Pero debemos mencionar que sus características son levemente diferentes en cuanto a concentración de materia activa y en su presentación como floculante para tratamiento de agua”. Asimismo informa   que desde el mes de febrero del presente le está entregando este producto a OSE y que en los cinco meses ya transcurridos no han tenido ningún aviso de que esta situación haya ocasionado problemas en este sentido en la instalación;

2.6) si bien señala lo anteriormente expuesto, en cuanto al momento desde cuando Química Gamma S.A. está haciendo entrega del nuevo producto (sulfato de aluminio en base a hidróxido de aluminio), también declara a fs. 5 de la oferta en estudio que: “El producto ofertado es el mismo que ha sido utilizado por OSE para el tratamiento del agua potable en todo el país durante las últimas décadas”; la Comisión lo percibe como una contradicción;
2.7) luego la Comisión Asesora  agrega que habiendo culminado el análisis de admisibilidad conforme estipula el artículo 13.2 del Pliego, se concluye que Química Gamma S.A., es una oferta válida y propone la adjudicación, recomendando que el adjudicatario al momento de la provisión del suministro, informe por escrito el tipo de sulfato de aluminio entregado, distinguiendo si se trata de en base a bauxita o en base a hidróxido de aluminio y según los siguientes montos: precio de la oferta c/ IVA U$S 7.463.960,00;
 3) que por Resolución del Directorio Nº R/D 935/18 de fecha 15/08/18, se adjudicó a Química Gamma S.A., autorizando un crédito por la suma de U$S 7.463.960 impuestos incluidos, a efectos de atender la erogación derivada de la contratación;
 4) que este Tribunal, mediante Resolución                Nº 3642/18 adoptada en Sesión de fecha 28/11/18, dispuso observar el gasto en razón de que:
4.1) en el procedimiento la Administración, no explica cómo se subsana la constatación realizada por la Comisión Asesora en informe de fecha 16/07/18, en cuanto a que el oferente no cumple con lo solicitado en el Art. 9.1 a) III) 3 del Pliego de la Sección II, Certificación UNIT 1228:2017, NSF/ANSI 60, ABNT NBR 15784, u otra norma, lo que contraviene lo preceptuado por el artículo 63 del TOCAF, en cuanto dispone que los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los Pliegos sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas;
4.2) que asimismo la Comisión Asesora, -respecto a la utilización del producto- al señalar el proveedor que el producto ofertado es el mismo que se ha utilizado por OSE para el tratamiento del agua potable en todo el país durante las últimas décadas, siendo que  en la  consulta técnica agregada -aunque no corresponde a la presente Licitación-  la propia empresa Química Gamma S.A., afirma que se está haciendo entrega del nuevo producto desde el mes de febrero del presente, resulta ser contradictorio;

4.3) que no resulta procedente que la Comisión Asesora emita su pronunciamiento, condicionado a que la adjudicataria - Química Gamma S.A.-,    al momento de la provisión del suministro, informe por escrito el tipo de sulfato de aluminio entregado, siendo que técnicamente se reconoció como una dificultad que el suministro del producto pueda corresponder a uno u otro a criterio del proveedor;
 5) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio R/D Nº 111/19 por la cual se reiteró el gasto por la suma de          U$S 7:463.960 impuestos incluidos, argumentando que:

5.1) respecto a la observación referida en el Considerando 4.1) de la presente, se señala lo siguiente: “En el Art. 9.1 a) III) 3 del Pliego de la Sección II indica “… Si no tuviere esa certificación o equivalente, deberá presentar en su oferta informe de análisis de laboratorio que declare la concentración en el producto ofertado de las impurezas listadas en la Tabla 1 del Anexo                             VIII – Especificaciones técnicas y controles del suministro…”; El informe de análisis señalado fue presentado en la oferta, según consta en el Acta Nº 1, lo cual se equipara a la presentación de certificación del producto. La oferta incluía el certificado de análisis con fecha 2/II/18 Código 46544-1 para sulfato de aluminio en base a bauxita y el certificado de análisis del 2/II/18 Código 46544-2 para el sulfato de aluminio en base a hidrato. Además cumple con el requisito establecido en el Art. 9.1 a) III) 3 del Pliego de la Sección II, se deberá declarar el laboratorio que realizará los análisis trimestrales previstos en las Especificaciones técnicas del Anexo VIII;
5.2) en cuanto a la observación señalada en el Considerando 4.2 de la presente, la propia Comisión Asesora observó en el Acta Nº 1 que lo expresado por el oferente en cuanto al tiempo que se viene utilizando el producto ofertado en OSE, es contradictoria. Sin perjuicio de ello, la Comisión entendió que ello no invalida la oferta, al no contravenir ninguno de los requisitos establecidos en los Arts. 9.1 a I, 9.1 a) II y 9.1 a) III. Adicionalmente, se destaca que el objeto de la licitación admite cualquiera de los dos tipos de sulfato ofertado y desde el punto de vista técnico, ambos productos cumplen con los requisitos exigidos;
5.3) en lo referente a la observación reseñada en el Considerando 4.3) de la presente, se señala que la recomendación realizada por la Comisión Asesora en el Acta Nº 1, no condiciona en forma alguna la adjudicación; únicamente solicita que el adjudicatario informe por escrito, qué tipo de sulfato entregará al momento de la provisión del suministro. La recomendación radica en la necesidad de conocer qué producto se entrega en cada oportunidad, lo que es necesario a los efectos de poner en conocimiento en las Unidades Operativas de cuál producto se está recibiendo, así como conocer contra qué valores se deben comparar los resultados de los análisis realizados, para control de calidad, al existir diferencias en los valores exigidos para algunos parámetros, según el sulfato sea base hidrato o base bauxita;
CONSIDERANDO: que son de recibo las argumentaciones aportadas por el Organismo en la oportunidad, por lo que corresponde el levantamiento de las causales de observación formuladas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal mediante Resolución Nº 3642/18 adoptada en Sesión de fecha 28/11/18;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Oficiar.
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